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Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de- Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno. ., .

Tema 8. Economía l' Hacienda en la C005tl1OC100. Los
Presupuestos Generales de Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Organización aqmini~trativa española: Ministros.
Secretarios de Estado y Subsecretanos. Los Directores ge'Tlerales.
OtntS unidades administrativas. LOs Organismos autónomos.

Tema-tO. La Administración peri1erica d~1 Estado. Los Dele
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gober
nadores civiles: Carácter y atribuciones.. Otros órganos periféricos
de la Administración del Estado.

Tema 11. La organización territorial del Estado. Las Comuni
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
autonomía. La AdmiI)istración Local, la provincia. y el municipio.

Tema 12. Administración autonómica. Estatuto de Autono·
mía.

Tema 13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El ac.to
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminiS
trativos.

Tema 14. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario "úbtico: Adquisición y pérdida
de la condición de fun;ci0t!ari~. ~it~aci<?nes ad'.'"in.i~tratlvas. Dere
chos y deberes. Rég.¡men dlsclplmano. JubllaclOn y derechos
pasivos. Incompatibilidades.

Tema J5. El perSonal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conflictos y convenios colectivos.

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Sus
deberes y funciones con res]teeto a la Administración, a 1a sociedad
y al ciudadano,' Los servicios de infonnación 8:~ministr~t~va y.de
asistencia al ciudadano. El Centro de lnfonnaclOn Admlmstratlva
del Ministeno de la Presidencia. Los Centros de Informacion,
Orienlación y Empleo en las Universidades" '. '

Tema 17. El sistema español de Segundad SOCial: ReSlmen
general: Acción protectora. Cotizaciones y re~audación. Contlt:t$en
cias cubiertas: Concepto y cjases de prestaciones. ResponsabIlida
des en orden a las prestaciones.

Tema t 8. La Universidad Nacional de Educación a Distancia.
organización académica y Régimen Económico-Administrativo.

Tema 19. La Universidad Nacional de Educación a Distancia,
órganos de gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad Nacional de Educación a Distancia.
clases y Régimen Jurídico del Profesorado. Gases y Régimen
Jurídico del Personal de Administración y Servidos. El alumnado
universitario.

7650 RESOLUClON dR 18 de diciembre de 1985. de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. por
la que se contlocan pr:uebas selectiva.¡ para ingreso en
la Escala de Técnicos de Gestión en este Organismo,

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Dernto 1287/1985. de 26 de
junio, ., con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artÍCulo 18 de la Ley de Reforma/Universitaria, en
reladón con el anículo 3.°, e) de la misma, asi como en los
estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso -en la E5C3la de Técnicos de Gestión de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, coo sujeción a las
siguientes

Bases de coDl'ocatoria

1. Normas gl"rwrales

1.1 Se convocan pruebas sele,c.tivas para ~ubri~ once p~azas
para la Escala de Técrucos de GestlOn de la UDlversldad NaCIOnal
de Educación a Distancia.

1.2 La realización de las pruebas se ajustará a-lo establecido en
la Ley 30/1984, de 2 de agoslo. en el Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, por el que se aprueba el Re~lamento General para
ingreso del personal al servicio de la ~mmistración del Estado,
estatutos de esta Univenidad y a las normas contenidas en esta
Resolución.

1.3 La elección de las plazas incluidas en la base ].1, se
realizará por los ~pirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida.

1.4 El' procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases;

al Oposición libre y
b) Curso selectivo de formación.

1.5 La fase de oposición estara integrada por los ejercicios que
a continuación se indican. siendo eliminatorios la totalidad de los
mismos, excepto la prueba prevista en la base 1.5.4.

. 1.5.1 Primer ejercicio: Los aspirantes en el plazo máximo de
seis hora~, deberán desarrollar por escrito dos tema!> de entre cuatro
propuestos por el Tribunal relacionados con el cO'!tenido del
programa (temas números I a 128)., '.. '

El ejercicio deberá ser lejdo por los opositores en seslon publica
aole el Tribuna!. vaJorándose la formación general, la claridad y
orden de ideas, así .comO la facilidad de expresión escrita.

1.5.2 Segundo ejercicio: c;onsist~fá en exponer oralme.nte,
durante el plazo máxlmo de tremta mlT~ut,?s. 1TesJe~as. extral<.!os
al azar. el primero de Estructura Economlca y Social de I;spa.~a,
Gestión Finan<:iera y Derecho Laboral; el segundo de OrgaruzaclOn
Política v Admin'istrativa del Estado y Comunidades Europeas, y el
tercero de Derecho Adminstrativo y Ciencia de la .\dministración.

Los opositores dispondrán de un período de diez mi~utos p~ra
preparación de este ejercicio. sin que puedan c0J.lsut~r.nIngún t!-ro
de te>.to o apuntes. Durante la exposlción podran ull1tzar el gUlOn
que. en su caso. haya realizado. ' . '

Una vez desarrollado el primer tema o transcurridos dIez
minutos de la exposición. el Tribunal podrá decidir que el aspirante
abandone la prueba por estimar su actuación notoriamente insufi-
ciente. .

Finalizada la intervención. el Tribunal podrá dialogar con el
opositor durante un periodo maximo de diez minutos sobre
aspectos por él expuestos o relacionados con los temas que ha
desarrollado, •

En este ejercicio se valorará, el volumen r ~?mprensió,n, de los
conocimientos expuestos, la dandad de expoSIClon y la faclhdad de
expresión oral. _ .

1.5.3 Tercer ejercicio: ConSistirá en la resolución de un.
supuesto práctico propuesto por el Tribunal, relacionado con el
último epígrafe en que se divide el programa.

1.5.4 Cuano ejercicio: Voluntano y de mérit?s: '.
Dicha prueba será escrita y versará sobre un Idioma, mgles o

francés, o ambos, a elección del aspirante. Consistirá .en la
traducción directa, sin diccionario. durante un período de tiempo
máximo de una hora. de un texto determinado por los Tnbunales.
Al ténnino de la realización de esta prueba. cada opositor deberá
proceder a la lectura en sesión púbhca del ejercicio ante el !ribun~1.

Cada opositor hará constar en el recuadro 7.1 de la instancia.
por la que solicita su paniópación en estas PJ:'uebas selectivas, el
idiom~ o idiomas por los que desea ser examinado.

1.6 El programa que ha de regir las pruebas ,con. e.spe~ifi~ación
. del temario correspondiente a cada uno de los eJerCICIOS indicados
y grupos de materias es el que figura como anex<::! 1 a la presente
convocatona.

1.7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1. 7.1 Fa~ de oposición: El primer ejercicio se injcia~ en la
primera quincena de julio. La fecha. hora' y lugar del ml~mo se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» por resolUCión del
Rectorado en que se aprueben y publiquen las lIstas de exclui~os.

1.7.2 El curso selectivo de formación y el período de prácllcas
se desarrollarán durante el cuartO trimestre del presente año.

1.8 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de loi aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes. ,

1.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejerciciOS d~ la .fase de oposició,n sean
corregidos sin que se conozca la Identidad de los aspirantes.
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden d,el
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boleun

,Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de/os candidatos

2.1 Para ,ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas, tos aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. . ,
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Enseñanza Superior, Universitaria Q Técnica.
d) No padecer enfermedad o defecto fisicó que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido s~parado mediant~ <:xped!ente dis.ciplinari~

del servicio de cualquJera de las AdmlDlstraclones PúblIcas DJ

hallarse inhábilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.
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2. Don Manuel Ahijado Quintillá, peneneciente al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad. como r~prcsentante de la
Universidad., :

3. Don Pedro Montalvo Correa. ¡x:rteneciente al Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado, como represen~
tante de la Universidad.' .

4. Don Rafael Pérez Oniz;funcionario de~CuerpoSuperior de
Administradores Civiles del Estado. como representante de la
Dirección General de la Función PUblica.

S. Ilmo. Sr. don. Carlos Valenzuela Lillo, funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado y Gerenté
de la Uni versidad de Alcalá de Henares. como representante de la
Secretaria de E~tado de Universidades e Investigación.

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.'
5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de tres de sus miembros.
5.3 Los miembrós de los Tibunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo a la Rectora de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativa o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspiltntes a pruebas selectivas de acceso
a Cuerpos o Escalas del grupo A en· lo!"_cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria. /

Asimismo los aspirantes podrán recusar a tos miembros de los
Tribunales cuando concurran las' circunstancias previstas en el
párrafo anterior. . .

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribupal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
NacioQal de Educación a Distancia. .. .

5.5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selecuvas
tendrán la categoria primera de las recogidas en el anexo IV del
Real Defrelo 1344/1984, de 4 de julio.

Titulares:

Presidente;. Excma. Sra. doña Elisa Pérez Vera, peneneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad y. Rectora de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales:

1. Excmo. Sr. don Faustino Fernández Miranda, peneneciente
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y Vicerrector de
Ordenación Académica de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, como representante de la Universidad.

2. Ilmo. Sr. don Jaquin Azcárraga. Servet, peneneciente- al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad y Secretario General de de
la Universidad Nacional de Eduación a Distancia. como represen
tante de la Universidad.

3. Ilmo. Sr. don Francisco V. Sanchís García. perteneciente a
la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos y Gerenle
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, como
representante de la Universidad. .

4. Don Manuel Súnico Suances. funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores CivUes del Estado, como represen·
tante de la Dirección General de la Función Pública.

5. Ilmo. Sr. don Fernando Hipólito Lancha, funcionario de la
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos y Gerente de
la Universidad Politécnica de ,Madrid. C9mo representante de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.

Suplentes:

Presidente: Excmo. Sr. don Ramón Garcia Cotarelo, pertene
ciente al Cuerpo de Catedráticos de Universidad y Vicerrector de
Centros Asociados de la UNED. c;omo representante de la Dniver·
sidad.

Vocales:

l. Excmo. Sr. don Sebastián Dormido Bencomo; pertene.
ciente al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, cQmo represen.
tante de la Universidad.

3. Solicitudes'

3.1 Quienes deseen tomar J.>élne e~ estas prueba~ sel~c~lvas
deberán hacerlo" constar en la instanCia que les sera facIlitada
gratuitamente en los Gobiernos Civile:s de cada provincia y en'I~s
Comunidades Autónomas, en las oficinas de Correos y de la" Caja
Postal. así cómo en el Centro de Información Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Función Pública
ven los Rectorados de todas las Universidade, públicas del Estado.
. 3.2 En el recuadro 7.3 se hará constar el idioma, francés.
inglés. o ambos, del que, en su caso, quieran examinarse· en el
cuarto ejercicio. . .

3.3 Las solicitudes ~ dirigirán a la magnifica y excelentísima
señora Rectora de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia en el plazo de veinte días naturales, cOl)tados a partir del
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.4 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la fonna establecida en el artÍCulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. 5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 3661/07, abierta a
nombre de la UNED en las. Cajas ,de Ahorros Confederadas, bajo
el nombre «Pruebas Selectivas Escala Técnica de Gestión Universi
dad Nacional de Educación a DistanciID>.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria o
Caja de Ahorros a traves de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos
4.1 -Tenninado el plazo de presentación de instancias y

comprobado el pa~o de los derechos de examen, el Reetorado de la
Universidad- pubhcara. en el «Boletín Oficial del Estado», en el
plazo de un mes, una resolución con la lista de aspirantes admitidos
y excluidos en la que constará el nombre y apellidos de los 6. Desarrollo de los ejercicios_
candidatos. número de documento nacional de identidad, así como
la causa de no admisión en la retación de excluidos. En la citada 6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
resolución deberá recogerse asimismo el lugar y la fecha de opositores para que acrediten su personalidad. -
celebración de los ejercicios.' . . 6.2 El orden de actuacióri de los opositores se iniciará alfabéJi-

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualqUier camente por el primero de la letra que corresponda en sorteo, de
momento. de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la conformidad con lo establecido en la resolución de la Rectora que
resolución a .que se refiere la base anterior establecerá.un plazo de se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado», junto con la lista de
diez días para subsanación de errores.' excluidos y referencia de admitidos.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de 6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
reposición en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las llamamiento .único, siendo excluidos de la oposición quienes no
listas. . comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y Iibr~-

5. Tribunal calificador mente apreciados por el Tribunal. . .
. 6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a

5.1 El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-' conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
tes miembros: - los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo

comunicará a la Rectora de la Universidad, la cual deberá dar
cuenta a los Organos competentes de las inexactitudes o falsedades
en que hubieran podido incurrir los. aspirantes a los efectos
procedentes_

7. Calificación de los ejer;icios

7.1 Los ejercicios se calificarán de la forma siguiente:
7.1.1 Primer ejercicio,-Se calificará de cero a diez puntos,

siendo necesario para aprobar, como mínimo, cinco puntos.
7.1..2 Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos

cada uno de los temas expuestos, siendo necesario para aprobar el
ser calificado con un mínimo de quince puntos y no ser calificado
con cero en ninguno de los temas desarrollados. .

7.1.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos, el
supuesto realizado, siendo necesario ser calificado con un mínimo
de cinco puntos para aprobar el ejercido.

7.1.4 Cuarto ejercicio.-Se cahficará de cero a tres puntos por
cada uno de los idlomas en que se haya examinado.

. Este ejercicio no tendrá carácter eliminatorio, dado su carácter
de voluntario y de mérito.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas. En. caso de empate, el
orden· se establecerá ate.ndiendo a la mayor edad de los aspirantes.

8. Listas de aprobados. presentación de documentos. solicitud de
destino y nombramiento de !unciouarios en prácticas

8.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios el Tribunal hará
público en los lugares de examen la hsta con las puntuaciones

'correspondientes a los aprobados en el mismo~
La lista de aprobados del tercer ejerclcio. sumado. en su caso.

a los que no hayan. superado el curso de formación. no podrá
superar el numero de plazas convocadas. Siendo nula de pleno
derecho cualquier actuación en sentido contrario. de acuerdo ~or
lo establecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.
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La puntuación total se obtendrá en la forma esablecida en la
base 7.2.

8.2 Di~ha .r~lación se publicará en los lu~res ~e celebr~ción

del tercer eJercIcIo Y en el Rectorado de la UDlvers1dad NacIOnal
de Educación a Distancia.
. 8.3 Finalizado el cuano ejercicio, de mérito. el Tribunal hará

pública la «Relación definitiva de aprobados» por orden de
puntuación. en la Que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios. 'Dicha relación será elevada al Rectorado de la
Univenidad con propuesta de 'nombramiento de funcionarios en
prácticas.

8.4 En el plazo de veinte dias naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la .Universidad Nacional de
Educación a DistanCia, de la relación de aprobados a que se refiere
la base anterior, los aspirantes que figuren en la misma deberán
presentar en el mismo los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente cotejada del título de Enseñanza

Superior Universitaria o Técnica o cenificación académica Que
acredite tener cunados y aprobados los estudios completos corres
pondientes, así como abonados los derechos para la expedición de
dicho título.

e) Declaración jurada o Promesa de no haber sido separado
del servicio mediante expediente disciplinario, de ninguna Admi
nistración Pública, n.i hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Certificado médico. oficial acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto fisico Que imposibiliten para el.servicio. '

~

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar cenificación de los Orpnos competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las taieas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria. . ._
. 8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada. de presen·
tar los documentos expresados en e,l apanado anterior., podrá
acreditarse que se reúnen las 'COndiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisibl~ en derecho.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente. las condiciones y
demás requsitos ya probados para obtener su anterior nombra
mie:nto, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
circunstanCIas que obren en su hoja de servicio. .

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o del examen de- la
misma se dedujera que carecen de 1l1guno de los req""isüos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuido de la
resJX?nsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solIcitud inicial. . '

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la
Rectora de la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionarios en prácticas de los
aprobados, determinando la fecha para la incorporadón al curso de
formación.

9. Curso selectivo de formación

9.1 Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, los aspirantes que superen la fase de oposición deberán
seguir con aprovechamiento el curso selectivo de formación Que
será organizado por la Universidad en colaboración con el Instituto
de Administración Pública y, en su caso, con el Organo correlativo
de la Comunidad Autónoma. . _.

9.2 La duración del curso de formación será'de dos meses.
9.3 La calificación del curso será la de apto o no apto y será

otorgada por la Rector de la Universidad, previo .informe del
Director del curso de fonnación.

9.4 Los aspirantes que no superen el curso selectivo de
formación podrán-incorporarse al inmediatamente posterior. De no
superarlo perderiln todos :sus derechos al nombramiento como
funcionarios de carrera. '

9.5 En el plazo de diez días naturaeles desde la publicación
por el Rectorado de los aspirantes declarados ap-!os; deberán éstos
pregentar o remitir al Rectorado de la UniverSidad ·Ia petición de
destino a la vista de la vacantes ofertadas.

9.6 Finalizado con calificación de apto el curso de formación,
~I Rectorado de la Universidad procederá al nombramiento como
.funcionarios de carrera a los interesados, determinando el plazo
para la lOma de posesión. .

10. Nimna jilflJ.l

10.1 La convocatoria y süs' ba~s y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser

impugnados por los interesados en los asos y en la forma
.establecidos en la Le)' de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de diciembre de 1985.-La Req.ora, Elisa Pérez Vera.

ANEXO I

l. Estructura económica y social de España, Gestión Financiera )'
Derecho Laboral

L La población. Estructura y evolución. Distribución pirami·
dal y territorial. Movimientos naturales y migraciones.

2. Estratificación social. La estructura de las clases sociales.
Las élites. La movilidad social.

3. Estratificación educacional. El sistema educativo español.
Población escolarizada y. financiación de la enseñanza. Educación
y empleo.

4. El mercado de trabajo en España. Población activa. ocupa
ción y paro. Distribución por sectores económicos, territorial y por
edad. .

S. Regulación del trabajo en España. Convenios de trabajo y
conflictos colectivos.

6. El sector primario en la eéonomia española. Principales
macromagnitudes. Evolución histórica. Problemas técnicos V socia·
les.

7. El sector industrial en la economia española. Pnncipales
macroma~nitudes. El modelo español de crecimiento. El impacto
de la CriSIS. Reconversión induitrial.

8: El sector de la energia en España. Crecimiento y conSumo
de energía. Dependencia y programa de refonna. El Plan Energético
Nacional.

9. El seCtor servicios en la eéonomia española. Prinicipales
macromagnitudes y distribución por ramas productivas. Especial
consideración del comercio interior, transportes y comunicaciones.

10. El turismo como sector económico. Sus presupuestos
económicos y sociales. Turismo y Balanta de Pagos.

11. El mercado turistico. Ofena y demanda. Los operadores
turisticos. La influencia del turismo en el crecimiento económico
español. .

12. Las Administraciones Públicas en España. Definición y
dimensión. Subsector Estado: Canwteristicas. El déficit público y su
financiación.

13. Las Empresas públicas en España. Delimitación y ~truc·

tura. Dimensión económica y social. Especial consideración al INI
yalINH. .

14. La Seguridad Social. Dimensión. Financiaóón. Acción
protectora. Problemas actuales y líneas de reforma.

15. La sanidad española. Bases para su reforma. Vivienda y
urbanismo: Sus problemas en España.

16. La Renta Nacional en España. Evolución y distribución
actual. Su financiación.

17. El gasto público en España. Evolución y distribu(.'ión
actual. Su financiación.

18. Los ingresos publicas en España; Su .estructura y e\olu~

ción.
19. La planificación de las inversiones' públicas.
20. Los presupuestos del sector público. Significado politico )

económico;
21. La politica monetaria en España. Instrumentos de regula

ción: Evolución y eficacia. Problemas actuales.
22. El sistema financiero español., Estructura. Evolución

reciente y liberación.
23. El sistema fiscal español. Evolución y reforma. Estructura

actual del sistema.
. 24. La balanza de pagos en España. Las subba1anzas. Especial
consideración de la balanza comercial. -

25. La evolución de la economía española. La autarquia. El
Plan de Estabilización de 1959. El modelo de crecimiento de los
años sesenta y sus crisis.

26. Los enfoques de política económica: Modelos teóricos )
sus insuficiencias. .

17. La evolución de la economía española desde la crisis del
petróleo. Impacto de la crisis mundial. -factorei diferenciadores del
caso esuañol. Prouama Económico del. Gobierno. La concertación
social. .

28. El proceso de integración española en Jas Comunidades
Europeas. El Acuerdo Preferencial de 1970. Evolución posterior de
las negociaciones.

29. La economía española y la CEE. Problemática de la plena
integración en la CEE. Repercusión de las políticas sectoriales
comunitarias. .

30., El presupuesto; Concepto y justificación. Principios presu·
puestarios.

31. Crisis ,del presupuesto clásico y nuevas técnicas presupues~

tarias. Concepto clásico )' evolución de las funciones del presu·
puesto.
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32. Ley General Presupuestaria: Características y estructura.
La Ley anual de Presupuestos. Estructura del presupuesto de
Ingresos _del Estado'! sus Organismos autónomos. .

33. Estructura del presupuesto de gastos del Estado y sus
Organismos autónomos. .

34. Elaboración de la Ley anual de presupuestos: Situación
actual. Problemas planteados y posibles líneas de reforma. Trami
tación parlamentaria.

35. Modificaciones presupuestarias.
36. Ejecución del presupuesto.
37. Liquidación del presupuesto y rendición de cuentas.
38. El presupuesto por programas en España. Qescripción y

análisis.
39. El control presupuestario: Control previo y control poste-

rior. Análisis critico del sistema actual de proyección futura~

40. Tipos de controles: Financiero. de eficacia, de eficiencia.
La auditoría como instrumento al servi,io del control.

41. El Derecho del trabajo. Su especialidad "Y caracteres. ÚlS
fuentes del Derecho del trabajo. El pnncipio de Jerarquia norma·
tiva. .

42: Los convenios colectivos de trabajo. Concepto. Natura·
leza. Régimen jurídico. Partes. Procedimiento. Contenido.

43. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y régimen Jurídico. Extinción. '

44, Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo directivo.
Contrato de trabajo' para la formación. Contrato de trabajo en
prácticas. Concepto de trabajo a tiempo parcial.

45. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral..
46. La Seguridad Social. Régimen general. Afiliación y cotiza

ción, Ac-eión protectora: Contingencias y prestaciones.

11. Organizaci6D polítici y administrad1la del' Estado.
Las Comunidades Europeas

47. La Corona. Funciones y poderes, según la Constitución
Española, ....

48. El Tribunal Constitucional. Organización del Tribunal.
Competencias, materias y procedimientos de los recursos -ante el
Tribunal. ' . •

49. Las Cortes Generales., Congreso de los Diputados y
Senado: Composición y funcmnes. Aspectos básicos del procedi
miento de elaboración y aprobación de las leyes.

50. La función parlamentaria. de control del Gobierno de
España: Distintas modalidades.

51. Organos dependientes de las Cortes Generales. El Tribunal
de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

52. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial:
Organización y competencias: La regulación constitucional de la
justicia.

53. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema consti
tucional español. La designación y remoción del Gobierno y su
Presidente. Composición del Gobierno. _

54. La -Administración Pública. Principios constitucionales
informadores. la Administración Civil y Militar. Organos superio.
res de la Administración Civil.

55. Organos peritericos de la Administración Civil. Los Dele·
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. los Goberna·
dores, civiles. Otros órganos de la Administración periférica.
Organización y competencias. .

56. Los Organismos autónomos y las Empresas nacionales.
Regulación y situación actual.

.5 7. Organos consultivos de la Administración· del Estado.
Consejo de Estado. Otros Organos consultivos. •

58. Las Comunidades Autónomas (1). Los Estatutos de Auto-
nomia: Naturaleza y tipologia. Organos y funciones. Analogia y
diferencias fundamentales entre sus- instituciones y las competen-
cias asumidas. - /

59. Las Comunidades Autónomas (11). La delimitación de
competencias entre el Estado y las Comunidades en la Constitución
y en los Estatutos de Autonomía. Las potestades legislativas de las
Comunidades Autónomas. Transferencias de funciones y servicios
del Estado a las Comunidades.

60. Las Comunidades Autónomas (111). Su financiación. Prio,
cipios constitucionales y estatutarios. La ley Orgánica de Financia·
ción de las Comunidades Autónomas. Los instrumetos de nivela
ción fiflanciera. Los sistemas de concierto y convenio.

61. Las Comunidades Autónomas (IV). Relaciones entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. La participación de las
Comunidades del Estado. Los instrumentos de cooperación y
coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades
Autónomas.

62. Úl Administración Local. Entes que la integran. Regula-
ción constitucional y estatutaria. Proyectos de reforma. .,

63. La ProvinCia. Configuración constitucional. Competencias
provinciales y atribuciones de los órganos de la Diputación. los
regímenes provinciales especiales.

64. El Municipio. Los órganos de representación politica ysu
designación. -Lineas generales de organización y competencias
municipales. Rc$imenes municipales especiales.

65. Úl partIcipación social en la actividad del Estado. Su
inserción en los órganos de las Administraciones Públicas.

66. Las Comunidades Europeas: Sus antecedentes inmediatos.'
Los tratados. originarios y modificativos. Objetivos de las- Com:uni·
dades. .

67. El Consejo y la Comisión: Composición y funciones. El
procedimiento decisorio. la panicipaciÓR de los Estados miembros
en las diferentes fases del proceso.

68. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de las
Comunidades. Su articulación con las Administraciones de Justicia
de los Estados miembros. .

69. Medios financieros y personales de las Comunidades: El
presupuesto y la función pública comunitarios., . •

70. Fuentes del Derecho Comunitario europeo. Características
de la relación entre Derecho Comunitario y orden juridico de los
Estad~ miembros. "

71. la intregración del Derecho Comunitario europeo en el
orden jurídico español. La participación de las Comunidades
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario europeo.

72. Las libertades básicas del sistema comunitario. Ubre
circulación de mercancías y política comercial común.

73. Libre circulación de trabajadores y política social.
74. Derecho de establecimiento y..libre prestación de servicios.

libertad de circulación de capitales.
" 75., P?líticas c~munes: Especial referencia a la política' agñcola
comumtana.

III. Derech. Adminlstrali•• y Ci.ocla d. la Adminl.straciOn

76. La administración Pública: Concepto;' La Administración:
ÚlS funciones y los poderes del Estado. El control legislativp.
jurisdiccional y político de la Administración. .

77. El Derecho Admini$trativo. Concepto y contenido. Tipos
históricos de Derecho Administrativo. Sistemas contemporáneos
de Derecho Administrativo.

78. La Administración Pública! la norma juridica: El princi
pio de legalidad:, la discrecionalida de la Administración.

79. la posición de la Administración ante el Derecho. La
presunción de legitimidad de los 'actos administrativos. Los pode
res exorbitantes de la Administración.

80. las fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía de las
fuentes. la Constitución.

81. Úl Ley. Leyes orpnicas. Leyes ordinarias. Decretos leyes
y ~retos Ieg¡slativos. , ' I

82. Úllegislación de bases. En especial el articulo 149.1.18 de
la Constitución~ Atribución, y delimitación de competencias del
Estado y de las Comunidades Autónomas.,

83. El Reglamento. tlases de Reglamentos. Fundamento y
limites de la potestad reglamentaria. Los principios generales del
Derecho y la J~risprudentia. ~ .

84. Reglamentos ilegales. Reglamentos de 105 órganbs consti.
tucionales. Relaciones entre Ley y RegIamento. Úl reserva de Ley
Y la reserva reglamentaria.

85. La relación jurídica.administrativa. Concepto. Sujetos de
la relación jurídico-administrativa.· Personalidad juridica de las
Administraciones Públicas.

86. El' principio de legalidad de la Administración. Atribución
de potestades. Potestades feJladas y ~testades discrecionales.
Relaciones entre AdministraCión y Justlcia: Principios. de aU,totu·
tela.

87. El ciudadano como titular de derechos frente a la Admi
nistración. Los derechos' públicos subjetivós. Los intereses legitísi~

mas. Las situaciones especiales de J>6der y sujeción.' Capacidad
jurídica y capacidad de obrar en el Derecho Administrativo.

88. El régimen especial de los derechos fundamentales liberta
des públicas en relación con la Administración. Recurso conten
cioso especial. El Defensor del Pueblo y la Administración Pública.
Delitos en relación con estos derecbos y libertades.

89. El acto administratil'O: Concepto y clases. Elementos del
aeto administrativo: Sujeto. causa. fin y forma. Los actos políticos.

90. La eficacia del acto administrativo. Principios generales.
Ejecutividad del acto administrativo. Procedimientos de
ejecución. Nulidad de pleno derecho, anulabilidad y revocación de
los actos administrativos. _ '

91. El procedimiento administrativo (1): Concepto y natura
leza. El procedimiento administrativo como prantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aphc:ación y priAClpios
informadores.

92. El procedimiento administrativo (11): Iniciación, ordena
ción, instrucción y terminación del procedimiento administrativo.
Los procedimientos especial... '

93. Úl potestad sancionadora d.. 1a Administración.· Procedí·
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miento sancionatorio. Principios generales. Sanciones administrati·
vas y medidas sancionadoras. . .

94. Los procedimientos especiales. El procedimiento para la
elaboración de las disposiciones de carácter general. Las reclama
ciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial. . .

95 Los recursos administrativos: Concepto y clases. ReqUISI
tos ,~ncrales de los recursos administrativ,os: Materia recurrible,
legitimación y órgano competente. Estudio de Jos Te('UrsOS de
alzada. reposición y revisión. ...

96. La jurisdicción contencioso-admlnlstratlva: Concepto y
naturaleza. El recurso contencioso-administrativo. C~pacidad pro
cesal, legitimación, representación' y dc:fe.nsa. ~ctos Impugna~les.

97. El recurso contendoso--admmlstratlvo. ,Procedimiento
general: Requisitos previos. iniciaci{m. tramilaciól?--.- Recursos de
súplica. apelación y revisión. EjecUCión de sentencias. .

98. Los contratos administrativos: Naluraleza. caracteres y
clases. Elementos: Sujetos. objeto. causa, y forma. Principios.básicos
de la ley de Contratos del Estado. Forma de contratél:ci~n. .

99. Conlenido y efectos de los contratos admlOlstrauvos:
Prerrogativas de la Administración ~ equilibrio fi~a~ciero. La
extinción de los contratos administraUvos: El cumphmlento y la
resolución.

JOO. Las propiedades administrativas en general. Clases.. 1:;1
dominio público: Concepto. naturaleza jurídica y elementos.. RegJ
men juridico del dominiO público.

101. La expropiación forzosa. Potestad expropi3;toria. Natura-
leza y justificación. Sujetos. objeto y. causa. Contentdo. . .

J02. Procedimiento ex'-propiatono en general. Garantía patn-
monial. Expropiaciones especiales. . . ' ..

103. La clasificación tradicional de las formas de aCClOn
administrativa: Fomento, policía y servicio. público.. ~I f0'!1ento:
Manifestaciones más importantes de la acción admInistrativa de
fomento.

J04. La actividad administrativa de policía en el Estado de
Derecho.. Las pod~resde policía de las distrintas Ad~inistracio.n~

Públicas. Manifestaciones más importantes de la acción de pohcla
en la Admihistración del Estado.

JOS. La actividad administrativa de servicio público. Formas
de gestión .de los servicios público~. .

106. La Administración Púbhca en sus relacJOnes con los
poderes públicos. Conflit:\0s i.urisdicciona.les. Cuesti~ncs. de COJTlpe
tencia. Conflictos de atnbucJOnes. Confltctos consutuclOnal~s.

107. La responsabilidad patrimonial de la Administracló~.

108. 1..4 o~nización: Conceptos básicos. Tipos de organiza
ción. OrganizaCión formal e informal.

109. La di~~ión. ~n las organizaciones. Funciones directivas.
Jerarquía y panlclpac1On. El liderazgo. _ '.

ti O. El fenómeno de la interacción en los grupos. Confll.ctos
y consenso.

I J l. La comunicación en las grandes organizaciones. Produc·
-ción y circulación de la información. La ·información en el proceso
de tomas de decisiOnes.

112. In;vestigación social. Métodos cuantitativos 'Y cualitati·
VDS.. El diseño de la investigación. . ...

113. Tipos de encuestas. de muestras y de entrevistas. ·Anahsls
variable. . '. '

114. La informática: EvoluCión y situación actual. La infor-
mática como técnica de apoyo a la toma de decisiones. .

. 115. El papel de la Administración Publi~ en la SOCiedad.
Evolución histórica. situación actual y ~ndenclas hacia el futuro.

116. El estudio de la Administración Pública. Diferentes
aspectos. Tendencias modernas. Los estudios de la Administradon
Pública. en España.

117. La Administración Pública y los panidos políticos. los
sindicatos y las asociaciones empresariales. El corporativismo
social.

118. Función Pública y burocracia. El modelo c1asico. La
visión teórica de la burocracia en el pensamiento contemporáneo.

119. Régimen estatutario y Derecho laboral.
120. Estructura de ,la Función Pública española.
121. Organos superiores de la Función Publica.
122. Selección de los funcionarios publicos. Adquisición de la

~ondición de funcionario publico. Formación y perfeccionamiento.
La carrera administrativa.

123. Situaciones administrativas. Función Pública del Estado
y Comunidades Autónomas. Deberes e incompatibilidades de los
funcionarios públicos. '

124. Los derechos de los funcionarios })Üblicos. Los derechos
económicoS. Los derechos de sindicación y huelga. . .

12S.. La responsabilidad de los funcionarios públicos y dé los
agentes de I~ Administraci~:Régimendiscipl~n'ari~ de Iqs funcio-
narios púbhcos.Responsabllldad penal'y patnmor:ual. "'. . .
. 126. La 5el';lridad ~ocial. de. tos funcionarios púl:!licos. E~tm-

clón de la relaclon funclonanal. . ..
127. Personal laboral al serviclo de las Administraciones

Públicas. Régimen general. Contratación.

128. La negociación colectiva en relación con el personal
laboral de la Administración. Contenido. Procedimiento. El
Acuerdo marco del personal laboral al servicio de la Administra-
ción del Estado. .

IV. PoUtiC1l do la Eclucación y Orpnización Univenitarla

129. Magnitud del fenómeno ~uca~~vo. Ca~eteristicas .d~1
fenómeno educativo. C.oncepto de educaclOn. El dipolo educatJvJ
dad-<:ducabilidad. .

130. Los principios de la ed~caciÓn.c0!ltemporá~ea..Génesls
y trayectoria hist~rica.· ExperienCIas y. pnnc.lpales t:eahzaclOnes.

131. Educación y SOCiedad. La dllT~enslOn SOCial de la educa-
ción. Estrategias de innovación y cambiO. .. . . .

132 El 'sistema educativo. ('onceptuahzaCIon. Vanables del
sistema educativo. Sistema educativo y sistema social.

133_ Economía,y educación. El producto social de la educa·
ción. Modelos explicativos propuestos.

134 La inversión ecOnómica en educación. Correlación e
índices·de significación. La rentabilidad de la educación. Indicado--
res y modelos. . .

135. Control de la inversión. PrinCipales sistemas. Reforma de
los resultados obtenidos: AnaJisis crítíco.

136. La planificación en educación. Incidencia de variables.
Análisis de los principales modelos.. .

137. Planificación ,de la educación y sistemas productiVOS.
Incidencias de las necesidades y aspiraciones de la comunidad.
_ 138. Educación y promoción. la educación perma!l.ente. recu
rrente y compensatoria. Análisis de modelo y evaluacl~.

139. Política universitaria en Espana durante _el SiglO XX.
Análisis de las circunstancias sociopoliticas. Incidencias en la
población.. ... .

. 140. Los indicadores de la educaclOn. Cahdad: SolUCIOnes a la
antinomia universidad y puestos de trabajo.

141. Las estructuras del sistema educativo en la ley de
Reforma Universitaria.

142. La Administración educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Relación de la Universidad
Nacional de' Educación a Distancia con la Secretaría de Estado de
UniversidadeS. . ,

143. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organ.ización académica: Departamentos.
Institutos. Colegios Universitarios.

144. Organosde gobierno de las Universidades. E~ Rector, los
Vicerrectores el Secretario general. Los Decanos y Directores. El
Gerente. OrPnos colegiados de gobierno..EI Consejo ~ial..

145. Función económico-administrahva de la Umversldad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupu~s

tos· Generales del Estado y del Ministerio de Educación y Cienc~a.

146. Clases} régimen juridico del Profesorado Uni.v~rsita':"'.o.

147. Clases y régimen jurídico del personal de AdmlnlstraclOn
y Servicios. , . _,
. 148. La Ley de Incompatibilidades con especial referenCia al

sector universitario.
149. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colación

de Grados.
JSO. Organismos internacionales de estudio y planificación en

materia universitaria. Especial referencia a la OCDE. Programa
lMHE. El CRI. La UNESCO.

7651 RESOLUClON de-7 defebrero de 1986, de la Secreta
ría de Estado de Vniversidades e Investigación, por la
que se acepta la propuesta de la Comisión de Pruebas
de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad en el área de «Meáicina»,
emitida en tercerQ convocatoria el dia / de marzo de
.1986.

lImo. Sr.: Convocadas 'las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, por Orden. de 7 de
fobrero de 1984 (<<Bolotin Oficial del Estado» dd 16), se dIO plazo
para la presentación de -solicitudes por aqueUos aspirantes a
quienes pudiera interesar, asi como ResolUCión de 11 d~ mayo
siguionte (<<Boletín Ofieial del Estado» del 22), fuoron deSIgnadas
las Coínisiones que habían deaetuar .en las diferentes áreas de
conocimiento. . .

Por Resolución do 20 de diciombre de 1984 (<<BoIetin Oficial del
Estado» de 19 de enero de 1985), fueron inte¡rados en el Cuerpo
de· Profesores Titulares de Universidad los aspirantes inicialmente
aprobados por la Comisión de «Medicina» y, con posttrioridad,
por Resolución de 7·de .oclubré de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 23),' fueron aceptados cuatro nuevos aspirantes, a
quienes se 'Ie's había estimado parcialmente recurso.


